
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL    
 
Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia 11001 40 03 057 2017 00806 00 

Por Secretaría ofíciese nuevamente al Registro Único de Afiliación RUAF, 
para que se sirva dar respuesta a los oficios 1396 del 11 de junio de 2019, y 
1379 del 8 de diciembre de 2020. Remítase copia los referidos documentos. 

Finalmente se requiere a la parte actora para se sirva notificar a la sociedad 
COMERCIALIZADORA HIDROGENO VEHICULAR SAS - EN LIQUIDACION 
en la dirección electrónica VEHIDROGENO@POWERCOL.COM.CO, obrante 
en el registro mercantil, según se ordenó en auto 25 de noviembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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